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RESOLUCiÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS N°1 9 1-2015,SUNARP/SG

Lima, 2 8 AGO.2015

CONSIDERANDO:

Que, habiéndose autorizado por parte de la Secretaria General encargar las
funciones de Jefe de la Zona Registral N" III-Sede Moyobamba, al abogado Oscar
Diego Malta Nuñez, Jefe de la Unidad Registral de la Zona Registral N' III-Sede
Moyobamba desde el26 de agosto hasta el 02 de setiembre de 2015, corresponde emitir
la respectiva resolución; .

Que, conforme lo dispuesto en el articulo 73' del Reglamento Interno de Trabajo
de la entidad'. mediante el encargo se asignan funciones distintas a las que
originalmente le corresponden al cargo que desempeña un trabajador y procede cuando
el cargo se encuentra vacante o exista suspensión de contrato de trabajo del titular del
cargo;

Que, el artículo 75' de la norma señalada, dispone que el encargo en un cargo
de mayor responsabilidad y remuneración, otorga el derecho a percibir como
remuneración el monto que le corresponde a la plaza encargada, debiendo realizarse el
pago por el encargo desde el primer día en que se hace efectivo el encargo de funciones,
previa opinión de la disponibilidad presupuestal en la específica de gasto respectiva. Del
mismo modo, el tercer párrafo del citado artículo establece que el pago del diferencial

"', de remuneración por encargo, será asumido por la Sede Central o el Órgano
Désconcentrado en donde se encuentra la plaza materia de encargo;

Que, el articull;lJ4' numeral 74,3' del citado Reglamento Interno de Trabajo,
establece que los EinC<irgosde Jefe de Zona Registral se formalizan mediante
Resolución del Gerente General;

Que, al haberse aprobado el nuevo Reglamento de Organización y Funciones
de la Sunarp', y estando a lo dispuesto en la Resolución N' 282-2013-SUNARP/SN de
fecha 16 de octubre de 2013 mediante la cual se efectúa una equivalencia de cargos;
corresponde al Secretario General, asumir las funciones que le correspondían a la
Gerencia General;

, RITaprobadopor ResoluciónW 096-2012-SUNARP/SNde fecha25,04,12Ysus
modificatorias,
, ROFaprobadomedianteDecretoSupremoN' 012-2013-JUS
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Que, mediante InfonmeW 919-2015-SUNARP/OGAJ de fecha 28 de agosto de
2015, la Oficina General de Asesoría Jurídica señala que es procedente el encargo de
funciones del Jefe de la Zona Regístral N° III-Sede Moyobamba al señor Oscar Diego
Malta Nuñez;

Que, mediante el Memorándum N° 978-2015-SUNARP/OGPP de fecha 28 de
agosto de 2015 la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la Sede Central
valida la dísponibilidad presupuestal para eí encargo de funciones de Jefe de la Zona
Registral N° III-Sede Moyobamba emitida por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto.
medianteN~HjlnrB¡..m~t\va N° 630-2015-Z.R.N° III/JEF-UPP;

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 17° de la Ley N° 274443 la
autoridad podrá disponer en el mismo act(Jadministrativo que tenga eficacia anticipada
a su emisión; . . . ..

Que, estando a lo opinado por ia Oficina General de Asesoría Juridica y en
atención a la disponibilidad presupuestal emitida por la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto, corresporíde a ia entidad emitir la resolución que disponga el encargo;

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 12°, inciso r) del
Reglamento de Organización y Funciones ~ ROF de la SUNARP, aprobado por Decreto
Supremo N° 012-2013-JUS, contando con el visto bueno de la Oficina General de
Asesoría Jurídica y de la Oficina General de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Encargar, con eficacia anticipada desde el 26 de agosto hasta
el 02 de setiembre de 2015, las funciones del Jefe de la Zona Registral N° III-Sede
j\I1oyobamba, al señor Osear Diego Malta Nuñez, Jefe de la Unidad Registral de la
mencionada zona registra!. .

Registrese, comuníquese y publiquese en la página web institucional

CAR~>r7LO"'S"'A""(B!C1ER1""ODiAl CHUNGA
Secretario General
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